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Llueven las reacciones tras la
aprobación del Real Decreto de
Acceso a la Función Pública en
el Consejo de Ministros del vier-
nes pasado. Este reglamento pre-
tende reducir el número de pro-
fesores interinos (75.000 en Es-
paña) y aumentar la plantilla de
fijos. Estará en vigor a partir de
las próximas oposiciones y du-
rante los cinco años de aplica-
ción de la Ley Orgánica de Edu-
cación (LOE). «Se dará en este
período una gran importancia a
la experiencia docente. Haber
ejercido la enseñanza en centros
públicos sumará puntos en las
oposiciones», explicó la vice-
presidenta primera del Gobier-
no, María Teresa Fernández de
la Vega. A pesar de contar con
el dictamen favorable del Con-
sejo de Estado, la mayoría de
fuerzas sindicales y organizacio-
nes de interinos no están con-
formes con el resultado final y
así lo han manifestado a lo lar-
go de la semana con numerosos
comunicados. 

Coordinadora estatal 
de Interinos 

Esta plataforma dirigió el 16
de febrero al Consejo de Esta-
do un documento con alega-
ciones sobre el Decreto. En él
proponían que se recolocase a
los profesores interinos que lle-
van más de tres cursos impar-
tiendo clase. Planteaban también
que en el documento aprobado
falta el compromiso del Go-
bierno de frenar el sistema de
nombramiento masivo de pro-
fesores interinos y de respetar
los derechos laborales de los pro-
fesores que llevan años dando
clase. Recuerdan que la Ley de
Funcionarios de 1964 sólo per-
mitía interinos en «casos de ur-
gencia y necesidad».

En los últimos diez años se ha
duplicado el número de interi-
nos, por eso reclamaban que hu-
biera una «auto limitación con-
creta y taxativa a este tipo de
contratación o nombramiento».

Proponen incluso un párrafo:
«Constatado el uso abusivo de
la figura del funcionario de em-
pleo interino por las distintas ad-
ministraciones (…) el Gobierno
acuerda que los profesores fun-
cionarios interinos con un tiem-

po de servicios equivalente a tres
cursos académicos (27 meses) o
aquellos que alcancen dicho
tiempo de servicios en el futuro
como interinos, se contará con
ellos para cubrir las necesidades
educativas de forma preferente,
de manera que accedan a un
puesto de trabajo regularmente,
y sin perjuicio de la realización
de las pruebas selectivas que les
puedan conducir a la adquisi-
ción de la condición de funcio-
narios de carrera».

Plataforma de Profesorado
Interino

La Plataforma Estatal de Pro-
fesorado Interino (STEs-inter-
sindical, CIG-Ensino, CGT,
STEC-Intersindical Canaria, EA-
Canarias, AFID-CV, INDOMA,
Asociación de PNNs de Gali-
cia, ADIM-Melilla) también
emitió un comunicado en el
que rechazaba el Decreto de
Acceso a la Función Pública
porque aseguran que «no va re-
solver el problema de la preca-
riedad laboral del profesorado
interino de la enseñanza públi-
ca no universitaria». 

Consideran que no responde
«ni al espíritu ni al sentido» de
la Disposición Transitoria 17ª de
la LOE, ya que «complica el mo-
delo de acceso extraordinario
con requisitos innecesarios en lo
que respecta a las pruebas de la
fase de oposición, que deberían
reducirse sólo a una no elimi-
natoria» y ofrece «una valora-
ción de la experiencia docente
claramente inferior a los máxi-
mos recogidos por las sentencias
del Tribunal Constitucional».
Creen además que la norma
puede constituir «un fraude a la
LOE y hace posibles conflictos
jurídicos como en las pasadas
transitorias de la LOGSE».

CC.OO.

Para el sindicato Comisiones
Obreras (CC.OO.) el Real De-
creto de Ingreso y de Promoción
de los funcionarios docentes es
«insuficiente» y aseguró que se-
guirá presionando para mejorar-
lo en sus desarrollos autonómi-
cos. CC.OO. considera, que el
nuevo Real Decreto recoge avan-
ces «respecto al anterior aproba-
do por el gobierno de PP» pero
son mejoras insuficientes. 

En su opinión, el Ministerio de
Educación podría haber realiza-
do un esfuerzo mayor «para me-
jorar la legítima movilidad entre
los cuerpos docentes, y para ba-
jar los altísimos índices de tem-
poralidad que sufre el sector».
Entre las mejoras señalan «la op-
tatividad, la reducción y actuali-
zación de los temarios, y la va-
loración de la experiencia do-
cente». También respaldan la
creación de la especialidad de
Primaria en el Cuerpo de Maes-
tros, y que se haya apostado por
un sistema de concurso-oposi-
ción abierto. 

Sin embargo, censuran que no
se ha hecho «el esfuerzo para lle-
gar a lo permitido por la Ley en
el reconocimiento de la expe-
riencia docente». Insisten en que
en el texto aprobado «se ha en-
durecido el proceso de promo-
ción profesional» ya que au-
menta «el nivel de exigencia re-
querido para superar la fase de
oposición» y «el peso de ésta en
detrimento de la fase de con-
curso» lo que en su opinión,
«aleja la promoción por con-
curso de méritos, más aún cuan-
do en el Acuerdo Básico del 20
de octubre de 2005 el MEC se
había comprometido a mejorar
dicha promoción».

Sobre los informes de las au-
tonomías, que se incluyeron a
propuesta de UGT, José Cam-
pos, secretario general de la Fe-
deración de Enseñanza de
CC.OO. manifiestó «presiona-
remos en las comunidades au-
tónomas para que mejoren es-
te Real Decreto en su desarro-
llo autonómico, que se haga de
forma coordinada entre todas
para evitar desplazamientos in-
necesarios y para que saquen el
mayor número de plazas posi-
bles en estos cuatro años, para
reducir la inestabilidad laboral
del sector y facilitar la movilidad
de los funcionarios».

STEs-i

STEs-intersindical aseguró que
la nueva norma no reúne las ga-
rantías necesarias para consolidar
el empleo de los profesores in-
terinos del sistema público de en-
señanza, y afirmó que «defrauda
legalmente lo dispuesto en la Dis-
posición Transitoria 17ª de la
LOE, donde se exige que la prue-
ba sea única –las partes de la mis-

ma la convierten en múltiple–,
no se exige en cambio que ésta
sea eliminatoria». Consideran
también que el contenido de es-
te Real Decreto debe «regularse
en el futuro Estatuto del Profe-
sorado», ya que la norma apro-
bada «resta aspectos básicos y
muy importantes referentes al ac-
ceso y a las condiciones de tra-
bajo del profesorado».

Otros aspectos criticados por
esta plataforma son que la va-
loración de la experiencia do-
cente, no más de un 28%, «dis-
ta mucho del máximo permiti-
do por las sentencias del Tribu-
nal Constitucional, un 40% del
total del concurso-oposición». 

Sobre el informe de las admi-
nistraciones educativas que pue-
de sustituir a la prueba de pre-
paración y exposición de una
Unidad Didáctica, exigieron que
se ofrezca esta opción «a todo
el colectivo de profesorado in-
terino, que dicho informe sea
automático, con una valoración
positiva para cualquier aspiran-
te interino/a que lo solicite y que
no haya sido sancionado como
resultado de expediente por su
trabajo como docente».

ANPE

También el sindicato ANPE
emitió una nota el 23 de febre-
ro informando de las líneas bási-
cas del Decreto, según el último
borrador. Sin embargo denunció
que no se les había enviado la
versión definitiva del texto. «En
estos momentos no es conocido
por el sindicato ANPE el conte-
nido del Real Decreto e ignora-
mos si el texto definitivo ha su-
frido variaciones importantes en
relación con el último proyecto
conocido. No tenemos conoci-
miento del preceptivo informe
del Consejo de Estado, en rela-
ción con dicho Real Decreto.
Cuando sea conocido por AN-
PE el texto definitivo del Real De-
creto y el Informe del Consejo
de Estado, hará la oportuna va-
loración», aseguraron.

FETE-UGT

En el lado opuesto, FETE-UGT
aseguraba en su comunicado
que este Decreto supone «un
avance tanto para el profesora-
do interino como para los opo-
sitores sin experiencia previa».

Destacan por ejemplo que los
ejercicios de la fase de oposición
«no tendrán carácter eliminato-
rio y se emitirá una única nota
y habrá mayor optatividad al ele-
gir el tema a desarrollar». 

También señalan que «la pon-
deración de la fase de concurso
aumenta hasta el 40% y se in-
crementa la valoración de la ex-
periencia docente en esta fase».
En contra de los demás sindica-
tos defienden el informe de las
autonomías que permitirá a los
interinos sustituir la elaboración
y defensa de la unidad didácti-
ca (prueba B2).

FETE-UGT espera que, cuan-
do entre en vigor el Real De-
creto, en el proceso de nego-
ciación autonómica «las orga-
nizaciones sindicales respondan
con altura de miras y demues-
tren generosidad» para afron-
tar y resolver las expectativas del
colectivo de interinos.

CSI-CSIF

CSI-CSIF emitió un comuni-
cado en el que respalda el nue-
vo Decreto porque creen que
ayudará a reducir «los altos por-
centajes de profesorado interi-
no en las distintas comunidades
autónomas» y porque en la ver-
sión definitiva se han introdu-
cido algunos de los cambios pro-
puestos. 

Según su comunicado, las me-
joras realizadas a su propuesta
son: el compromiso de reduc-
ción de la ratio de interinos al
8% en cuatro años. Además
ellos reclamaron un modelo de
acceso transitorio con una úni-
ca prueba que valorase la expe-
riencia en la fase de concurso al
máximo permitido por la ley.

Respecto al acceso del Grupo
B al A, exigieron que los oposi-
tores se pudieran preparar un
número de temas no inferior al
20% del temario total de su es-
pecialidad que presentará al tri-
bunal. En el acceso a otros cuer-
pos del mismo grupo el núme-
ro de temas a preparar será no
inferior al 15% del temario to-
tal, y así ha sido finalmente. 

Además CSI-CSIF respalda el
polémico informe de las auto-
nomías que podrán pedir los
candidatos y que fue rechazado
por la mayoría de las fuerzas sin-
dicales porque creen que gene-
ra desigualdades.
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Todas las fuerzas sindicales, salvo UGT y
CSI-CSIF, rechazan el Decreto de Acceso

La movilidad entre los distintos cuerpos docentes, el informe de la comunidades autónomas 
y la valoración de la experiencia docente, están entre los aspectos más polémicos
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